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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.221/20
“Autorización Sra. Langin Zhuo”

VISTO:

  La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, la Ordenanza N° 549/09 “Código de Edificación y Urbanismo de Tanti”, la nota presentada por la señora Langin Zhuo Y; 
CONSIDERANDO:

                                          Que en la nota mencionada la Sra. Langin Zhuo  solicita   a este Cuerpo, la autorización para construcción de un galpón mas dos unidades de vivienda por un total de 415,20 m2. 

                            Que según Ordenanza 549/09 “Código de Edificación” las  construcción esta ubicadas  en zona C2 y  R3.

                            Que según artículo 4.1.10 Corredor 2 (C2) y 4.1.4 Residencial 3 (R3), de la mencionada Ordenanza, todo proyecto referido a grandes superficies comerciales deberá ser aprobado previamente por el Concejo Deliberante. 
                         Que del informe de Obras surge que  la edificación  por la cual solicita autorización, esta en un avanzado estado construcción y que la misma cuenta con planos presentados del año 2016, los cuales a la fecha no están aprobados. 

                                    Por todo lo expuesto;  y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
Artículo 1º: Autorizar  a la señora Lagin Zhuo a continuar con la construcción de un galpón más dos unidades de vivienda en el inmueble designado catastralmente 36-01-177-118 en base a los vistos y considerandos de la presente. Dicha autorización esta condicionada al pago de la multa correspondiente de acuerdo al Código de Faltas Municipal,   por haber comenzado la construcción sin tener autorización de este Cuerpo, ni contar con planos aprobados.   

Articulo 2°: La autorización otorgada ut supra es solo a los efectos de la construcción mencionada, por lo que una vez resuelto el destino de la misma deberá solicitar la autorización correspondiente para poder desarrollar la actividad comercial que se pretenda;  como así también esta sujeta a la cumplimentación de toda normativa particular y autorizaciones ante organismos pertinentes.

Articulo 3°: Informar a los interesados. 

Articulo 4º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 09/09/20
S/Acta Nº  14/20

